
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 03 de febrero de 2023  

 

A despacho de la señora Jueza, la presente actuación, indicandole que tiene señalada fecha para audiencia del artíuclo 399 del CGP 

para el 24/03/2023.  

 

Sírvase proveer, 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO 

Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

La Dorada, Caldas, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Expropiación   

Rad. No. 17380 31 12 001 2020 00228 00 

 

REPROGRAMA AUDIENCIA  

 

En atención a la transformación de que fue objeto esta sede judicial a través del Acuerdo PCSJA22-12028 

de 19/12/2022, se dispuso la remisión de todos los procesos laborales que, en otrora se tramitaban, al 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de La Dorada, Caldas y, de contera, se generó disponibilidad de la 

agenda para realizar de manera más expedita las audiencias dentro de los procesos civiles. 

 

En consecuencia, se dispone reprogramar la fecha para celebrar la audiencia de que trata el artículo 399 

del Código General del Proceso, para el día VIERNES DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ EN PUNTO DE LA MAÑANA (10:00 A.M). 

 

Por secretaría, comuníquese a los apoderados judiciales de las partes y demás intervinientes esta 

determinación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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